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CONGRESO DE LA NACIÓN

H. CÁMARA DE SENADORES

Comisión d.e.Ji'!.e!K!l!.!.._Recurs<!!...Nalur.ale~. Població". Ambiente. Producción y Desarrollo Sostenible
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Asunción;1 d~d1de 2017

N° de Dictamen: ~ /16 - 17
Expediente: 17-7579

Honorable Cámara de Senadores

Vuestra Comisión de Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y
Desarrollo Sostenible os aconseja APROBAR CON MODIFICACIONES el Proyecto de
Ley "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1° Y AMPLÍA LA LEY N° 4118/10, "QUE
DECLARA ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA BAJO DOMINIO PÚBLICO AL
PARQUE NACIONAL SERRANÍA DE SAN LUIS DENTRO DEL
DEPARTAMENTO DE CONCEPCIÓN", presentado por los Senadores Amoldo Wiens,
Fernando Silva Facetti y Amaldo Giuzzio en fecha 1 de junio de 2017.

En ocasión de su estudio en plenaria, miembros de esta Comisión expondrán los
fundamentos del presente dictamen.

Os saluda con distinguida consideración
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Vicepresidente

ARNOLDO WIENS
Presidente

LUIS ALBERTO WAGNER
Relator
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